
CONSTANCIA SECRETARIAL: 22-09-2021. A despacho el presente proceso para 

pronunciarse sobre dar por terminado el proceso, solicitaron: 

 

  

 

            MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

                              Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

INTERLOCUTORIO: 2550              

RADICADO:       17-001-40-03-002-2021-00328-00 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   HERNANDO ORTIZ GONZALEZ 

DEMANDADA:     FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone correr traslado a la 

parte demandante por el término de 3 días de la solicitud de terminación del 

proceso por pago y de la liquidación presentada por el demandado que consignó 

la suma de $1.380.000.  

 

                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


